
SESIÓN (3ra. Extraordinaria):    Junta Estatal. 

FECHA:                                       27 de mayo de 2026. 

HORA:                                         08:30 horas. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 198 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 

Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración 

de las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, el siguiente: 

 

 

O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 
 
 

1. Proyecto de Acuerdo 007/JE/27-05-2026 por el que se aprueba la 

reasignación de recursos entre partidas presupuestales de los proyectos 

402, 901 y 904, aprobados por el Consejo General, que permitan atender 

los requerimientos necesarios para la operación eficiente de los recursos 

económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 
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